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Retirarnos el articnlo de fondo 
que teníamos preparado hoy, para 
dar cabida .al siguiente, con que 
nos ha f ivoreciíli) uno de nuestros 
amigvs, distinguido abjgadj de es^ 
te o leg io . 

Croem>s que ser i leido con gus
to porque es de oportunidad. 

El bienestar general de una na
ción depende esencialmente de que 
todas s u s leyes seau armonie is , y 
enlazadas entre si de la misma ma
nera qUe el engranaje de las rue
das de una máquina Cualquiera: si 
una de aquellas encuentra un en
torpecimiento por insignificante que 
8 e a , la armón д desaparece y no pue
de producir efecto ú:i!. 

Las leyes administrativas son va
riables con las épocas, cou las cir-
tjunstancias, con la politica esen-
«ialmonte, pero admitido el princi
pio político como base fundamen
tal, -á él hay que acornó lar la mar
cha administrativa en todas sus con
secuencias; y si no sucede así, sí 

•por respetar añejas tradiciones, ó 
por escesivo afán de refurmar se es
taciona ó se m;ircha con demasiada 
precipiración, popo tarda en pi-esen-
tarse la confusion y el desorden, y 
por lo tant ) la teoría más bella lo 
mismo que el error más craso, pe-

"ro justificado p>r el tiempo, mere
cen respeto y consideración para 
plantearse ó para desecharse, pues
to que al suceder uno ú otro, deben 
tenerse muy presentes las ramifica-
olones que contienen, y poner paule-
tií'a'mente en práctica una ó desc

achar d¿l mismo modo otra, 
- y ^ n Españap )Г desgracianoha suce
dido así, se ha planteadu una legisla-
cíonquequísodársele tocbsloscarac-
téres mas respl vuilccientt^s del sis
tema descentr.dizador, cuando porj 
tantos años bahía dominad ) el sis-i 
tema contrario; se quiso encontrar' 
nng sociedad y unos funci maríos* 
de reponte que compreiidierau lo 
mismo qae b s legisladores el nue-
Veoamino, y esto ha pntdu ido sus 
naturales y lógicas onsecuencias. 
Í5{uererqne en pocos días se p'an-
fee un sistema y que carezca de lu
nares es una utopia, y una utouia 
lamentable. Querer y creer que to
dos loe hombres sirven para todo 
* 8 otro error no menos craso, y es
to « 8 lo цпв viene sucediendo en 
¡Kspafla hace rooehos años. 

Bn un rincM) de un Ministerio 
*^кел olvidado, segon nuestras no

ticias, un proyecto de ley, y una s o 
la vez que s e le ha visto aparecer, 
ha producido los buenos resulta
dos que en mayor escala ofrecería 
su conjunto; trazado por hombres 
versados en administración, y que 
pertenecen á distintos partidos po
líticos, si no nos han infurmado mal, 
está hecho con la buena fé de que 
son capaces s u s autores, y el Mi
nisterio actual aprüvechando la pri
mera parte de él publicó el decre
to de inc >mpatibilidades. Con ello 
se logra que los que desempeñan 
cargos de alguna importancia no 
puedan ser personas acomudad.is de 
las capitales de provincia, que no 
abandonan su casa y s u s comodi
dades por -el sui ' ldo exiguo al des
tino que desempeñaban, j)ues de otro 
modo era una manera muy cómo
da de disfrutarlo .sin necesidad de 
h.iCer el meno-r sacrificio y estaban 
seguros que continuarían mientras 
no cambiase la siluacíon política, y 
habia que tener con ellos inmen.sas 
consideraciones, no se cuidaban tan
to del bueíi desempeño del cargo 
como de qué su inílueiicia y popu
laridad se conservase ó se aumen
tase. Est) h:i sido un gran paso que 
ha dado el actual Ministerio y es
tamos seguros que prestaría un ser
vicio no de menos importancia si 
complementase el decreto con que 
ciertos destinos fuesen servidos por 
los que demostrasen en público cer
tamen su aptitud. 

En pocos años se ha adelantado 
algún tanto esta idea y ya tenemos 
al la 'O de las Adujinistracíones Eco
nómicas, Un oficial letrado consul 
tor; al lado de las Diputaciones pro
vinciales un seci-etario y un conta
dor; es o es la mitad del camino 
pueS lo están los dos estreñios. El 
Gobierno central y los municipios 
son la base de toda buena admi
nistración, aquel el punto depar
tida y por lo tanto de tanta ó más 
impoi'lancia; están las rued;is c e n 
trales; filtan las principales, las de 
los estreñios. 

Los ayuntamientos tienen la li
bérrima atribución de separar á sus 
empleados y dependientes; artículo 
perfectamente eñ consonancia con 
el principio descentralizador en su 
más absoluta n anifestacion y per
fectamente escrito en una ley que 
trata de desarrollar tal sistema; pe
ro esto en la práctica ¿cómo s e tra
duce? Desgraciadamente mal, por
que se confunde el último depen
diente con el primero que e» el se
cretario, cargo cuya importancia 
n o e s posible desconocer. Estos fun-
•íionarios, sobre quienes pesan to
dos los servicios públicos^ á quie
nes está encomendada la gestión 
administrativa, municipal, que es 
el fundamento de la provincial .,y 
del Estado, se hallan de i>aa mane

ra postergados, que es suficiente 
que un alcalde tenga la más ridi
cula exigencia y no se le pueda com
placer, para que deje de desempe
ñar el cargo. Es bastante que la 
autoridad principal de un pueblo 
tenga una persona que crea le ha 
de servir en cuanto le pida para que 
se prefiera en el desempeño del car
go. No hablamos aquí en absolu
to, hay escevciones honrosísimas 
que somos los primeros en recono
cer, pero baste que suceda para que 
deba ponerse un correctivo. 

líl cargo de secretario de ayun
tamiento no es solo un puesto de 
confianza de los concej iles, es ade
más de confianza para la adminis
tración, y por lo tanto debe exi
girse alguna garantía de aptitu'¿: tal 
pudiera ser que se presentasen den
tro de cierto término y en épocas 
determinadas á demostrarla ante un 
tribunal compuesto de vocales de la 
comisión provincial y de otras per
sona» adornadas con títulos cientí 
fieos, y probeer las secretarías del 
mismo modo que hoy se dan las es
cuelas vacantes; por medio de la 
correspondiente terna que manda
sen las comisiones provinciales res
pectivas, de personas que tuvieran 
demostrada su ididoneidad. 

De este níodo se mataban peque
neces, pue al parecer lo son pero que 
en la esencia son de consecuencias 
trascendentales, y se mataba mul
titud de exigencias, que tan fatales 
resultados producen, é infinidad de 
consultas ó de espedientes que solo 
pueden tener origen en la ignoran
cia de los empleados de la Admi
nistración municipal. 

Querer que los puestos públi
cos puedan ser desempeñados por 
buenos y ente ididos artistas es cau
sar dos males á un tiempo, el 
uno separando un brazo útil á don
de sus inclinaciones le llamaron, el 
otro, que el aprendizaje en todas co
sas es costoso y no [)uede serlo me
nos á la Nación que en cambio del 
servicio que se le preste dá lo ne
cesario para la subsistencia. El acos
tumbrarse á que cuando una ¡situa-
ion política desaparece desaparez
can también los funcionarios á un 
los mas insignificantes es un apren
dizaje que cuesta mucho á la Na
ción. 

Hoy que se ven tendencias á la 
unidad, hoy que toda la familia li
beral se agrupa, hoy es el dia de 
sentir sobre sólidas bases la admi
nistración y destruir el cáncer que 
nos corroe y que mate de una vez 
p>ra siempre lo que nos devora, el 
móqstruo ambicioso de la empleoma
nía. 

colegio militar de Sandhurst, Ingla.-
terra, hablen merecido un i-eCibi-
miento á su entrada digno de Prin
cipe, í 

El director del colegio salio satis^ 
fecho á esperar al regio alumno ma-
nífetsandocuanto honor recibía aquel 
centro de enseñanza con tener como 
alumno al egrejio Príncipe. 

í^l augusto pHncipeD. Alfonso se 
encuentra ya instalado en el gran 

La cuestión tan capital de haber 
retirado Francia de las aguas de 
Italia el Orenopie ha contristado al 
mundo católico; pero bien puede re
petirse en esta ocasión, como dice un 
ilustrado periódico, las palabras del 
Salvador á las hijas de Jerusalem: 
lYo lloréis por mí. 

Pío IX repetirá las palabras de 
Jesucristo; no llores por mi pueblo 
francés, llora por tus desaciertos y 
por tu humillación ante la revolu
ción que te exige que renuncies á tu 
mayor gloria. 

Severa pero necesaria es la deter
minación del Gobierno con los car
listas. 

En una razonada comunicación 
de la Presidencia del Consejó de mi
nistros al ministro de la Guerra se 
le previene que aplique con el mayor 
rigor las prevenciones del decreto de 
21 de Enero para los que so hallen 
con las armas en la mano. 

Los hijos y herederos de los qt^^ 
son fusilados por los caiiistas t'^-
nen derecho, por decreto de l8 tHì 
Julio, á indemnizarse de los bieneJí 
de los carlistas; hoy se hace estensi
vo ese derecho, con fecha 16 del pre
sente mes, á las viudas dé los qu« 
fuesen fusilados. 

Nuevo triunfo ha obtenido en Ma
drid el joven poeta murciano Dóia 
Juan Jose Herranz. 

El extreno de una comedía titu
lada Fl Areal sin raices, ha venido 
á demostrar que el ^uiov Honr-
rar padrey madre ocupa eatr« lös 
escritores dramáticos un preferente 
lugar. 

La obra ha alcanzado én el tea
tro Español un éxito estraordinario 
haciendo justicia á sus autores, los 
Señores Herranz y Fernandez Bre
men. 

Cualquiera de estos nombres lle
va la suficiente garantía de qiie Í¡1 
Árbol sin raices ha de ser una pro
ducción literaria de merito y do ho
nor para la escena española. 

Murcia toma parte grandísima en 
los lauros que alcanza su ilustre va
te, Herranz,yleenviasu sinceropli-
ceme haciéndolo estensivo á nues
tro distinguido amigo el 8r. Far-


